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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral de Medidas Tributarias

En sesión celebrada el día 3 de noviembre de
2014, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo
de 29 de octubre de 2014, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral de
Medidas Tributarias.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE
ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral de
Medidas Tributarias se tramite por el procedimien-
to ordinario.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Eco-
nomía, Hacienda, Industria y Empleo.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará

el día 27 de noviembre de 2014, a las 12 horas,

durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das a dicho proyecto de ley foral, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamen-
to.

Pamplona, 3 de noviembre de 2014.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Proyecto de Ley Foral de Medidas

Tributarias

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Este proyecto de ley foral consta de tres artícu-
los, una disposición adicional y dos disposiciones
finales.

El artículo primero introduce variaciones en la
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General
Tributaria, con efectos a partir de 1 de enero de
2015.

El apartado Uno modifica el artículo 29.4. Este
artículo regula el régimen general de los respon-
sables de la deuda tributaria.

El objeto de la modificación es regular en la
derivación de responsabilidad una tramitación
abreviada, siguiendo el modelo que rige en la
actualidad en las propuestas de liquidación tribu-
taria.

El procedimiento sería el siguiente: se notifica
al responsable la propuesta del acto de derivación
de responsabilidad con el alcance que se estime
debe tener dicha responsabilidad, dándole un
plazo de quince días para presentar alegaciones.
Si en ese plazo no se presentan alegaciones o se
renuncia expresamente a su presentación, se
entenderá practicada la notificación del acto de
derivación de responsabilidad con el referido
alcance propuesto. Es decir, en caso de que no
haya alegaciones, la propuesta se convierte en
acto de derivación de responsabilidad.

Naturalmente la propuesta del acto de deriva-
ción de responsabilidad debe notificarse poniendo
en conocimiento del responsable todos los ele-
mentos de la autoliquidación o liquidación admi-
nistrativa que da origen a la demanda, los medios
para su defensa y el momento en que, de acuerdo
a lo comentado, debe entenderse producida la
notificación del acto de derivación de responsabili-
dad.



Con esta regulación se pretende agilizar los
trámites administrativos en esta materia cuando
no haya alegaciones, ya que no será necesario en
este supuesto la comunicación formal de la decla-
ración de responsable al no haber alegaciones
que contestar.

En el apartado Dos se corrige un error habido
en el artículo 52.5 al hacer dos referencias al artí-
culo 118 también de la Ley Foral General Tributa-
ria.

El apartado Tres añade una disposición adicio-
nal vigesimosegunda, dedicada a arbitrar medidas
específicas aplicables a las solicitudes de conce-
sión de aplazamientos o de fraccionamientos de la
deuda tributaria que sean realizados durante
2015.

El año 2012 fue el primero en el que se con-
templaron medidas específicas en esta materia, y
después se han mantenido, con pequeñas varian-
tes, durante los siguientes años.

Hay que decir que en lo fundamental, esta
medida es idéntica a la establecida para el año
2014.

La novedad está en que se amplía la exigencia
de pago de recargos e intereses revividos del 30
por 100 del saldo de las deudas, que ahora se
regula en la regla 3.ª, a todos los supuestos. Hasta
la fecha únicamente se exigía a las solicitudes de
aplazamiento de periodicidad mensual de menos
de 12.000 euros. Con esto se endurecen las con-
diciones de los segundos aplazamientos en vía de
apremio.

El apartado Cuatro añade una disposición adi-
cional vigesimotercera para fijar el interés de
demora tributario en el 4,375 por 100 anual.

El tipo de interés de demora ha de ser necesa-
riamente el mismo en todo el territorio nacional,
según doctrina del Tribunal Constitucional, por lo
que figurando en el Proyecto de Ley de Presu-
puestos del Estado para 2015 el 4,375 por 100
como interés de demora, el mismo ha de aprobar-
se también en el ámbito de la Hacienda Tributaria
de Navarra.

El artículo segundo aprueba las tarifas del
canon de saneamiento de aguas residuales que
se han de aplicar a partir del 1 de enero de 2015.

En la Ley Foral 10/1988, de 29 de diciembre,
de Saneamiento de las Aguas Residuales de
Navarra, se creó el canon de saneamiento como
recurso tributario afecto a la prestación del servi-
cio.

Por la Ley Foral 34/2013, de 26 de noviembre,
se modificó la citada Ley Foral 10/1988, para que
la actualización periódica de las tarifas de dicho
canon no tuviera que aprobarse necesariamente
en la Ley Foral de Presupuestos Generales de
Navarra, como hasta entonces, disponiendo ahora
el artículo 13 que “la cuantía de las tarifas aplica-
bles se fijará anualmente en una Ley Foral”, tenien-
do en cuenta la suficiencia financiera, la progresi-
vidad en su implantación y la igualdad de trato de
los usuarios según el nivel de contaminación que
produzcan.

Se propone una pequeña subida en las tarifas
del canon de saneamiento, que está motivada por-
que los gastos del Plan Director son mayores cada
año. Hay más depuradoras y las exigencias
medioambientales obligan a tratamientos de verti-
dos más costosos.

El artículo tercero modifica la Ley Foral 7/2001,
de 17 de marzo, de Tasas y Precios Públicos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra
y de sus Organismos Autónomos, afectando esta
modificación a tasas del Departamento de Presi-
dencia, Justicia e Interior, del Departamento de
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración
Local, del Departamento de Educación y del
Departamento de Fomento.

Por último, la Disposición adicional única esta-
blece los coeficientes de corrección monetaria a
que se refiere el ar tículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

Artículo primero. Ley Foral General Tributaria.

Con efectos a partir del 1 de enero de 2015, los
preceptos de la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, que a continuación
se relacionan, quedarán redactados del siguiente
modo:

Uno. Artículo 29.4

“4. En todo caso, la derivación de la acción
administrativa para exigir el pago de la deuda tri-
butaria a los responsables requerirá un acto admi-
nistrativo en el que, previa audiencia del interesa-
do, se declare la responsabilidad y su clase y se
determine su alcance.

Dicho acto les será notificado, con expresión
de los elementos esenciales de la liquidación, en
la forma que reglamentariamente se determine.

Cuando al tiempo de iniciarse el expediente se
encontrasen en poder del órgano competente
todos los elementos que permitan formular una
propuesta de acto de derivación de responsabili-
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dad, se notificará dicha propuesta a los interesa-
dos indicándoles la puesta de manifiesto del expe-
diente y concediéndoles un plazo de quince días
para presentar las alegaciones que estimen con-
venientes.

Transcurrido el plazo de quince días sin que se
hayan formulado alegaciones o habiendo renun-
ciado expresamente en dicho plazo a su presenta-
ción, se entenderá dictado y notificado el acto de
derivación de responsabilidad en los términos de
la propuesta, advirtiéndolo así a los interesados
en la notificación de ésta. Será fecha determinante
para el cómputo de los plazos de ingreso y para la
interposición de recurso o reclamación, aquélla en
que se entienda producida la notificación del acto
de derivación de responsabilidad.

A tales efectos, la propuesta formulada deberá
contener los elementos esenciales de la autoliqui-
dación o liquidación administrativa generadora de
la deuda, en la forma que reglamentariamente se
determine, los medios y plazos de impugnación, el
plazo y la forma en que debe ser satisfecha la
deuda, así como indicación de la forma y momen-
to en que deba entenderse producida la notifica-
ción del acto de derivación de responsabilidad de
acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior,
confiriéndole al responsable desde ese instante
todos los derechos del deudor principal.

En el recurso o reclamación contra el acuerdo
de declaración de responsabilidad podrá impug-
narse no sólo el presupuesto de hecho habilitante
sino también las liquidaciones a las que alcance
dicho presupuesto, sin que como consecuencia de
la resolución de estos recursos o reclamaciones
puedan revisarse las liquidaciones que hubieran
adquirido firmeza para otros obligados tributarios,
sino únicamente el importe de la obligación del
responsable que haya interpuesto el recurso o la
reclamación.

No obstante, en los supuestos previstos en el
artículo 30.4 no podrán impugnarse las liquidacio-
nes a las que alcance dicho presupuesto, sino el
alcance global de la responsabilidad. Asimismo,
en los supuestos previstos en el citado artículo no
resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo
70.6, tanto si el origen del importe derivado proce-
de de deudas como de sanciones tributarias”.

Dos. Artículo 52.5.

Las referencias al artículo 118.2, contenida en
el párrafo segundo, y al artículo 118.4, contenida
en el párrafo cuarto del artículo 52.5, han de
entenderse realizadas, respectivamente, a los artí-
culos 118.3 y 118.5.

Tres. Adición de una disposición adicional vigé-
sima segunda.

“Disposición adicional vigésima segunda.
Medidas específicas aplicables a las solicitudes
de concesión de aplazamientos o fraccionamien-
tos de la deuda tributaria que sean realizadas
durante 2015.

A las solicitudes de concesión de aplazamien-
tos o de fraccionamientos de deuda tributaria que
sean realizadas durante el año 2015 y cuya ges-
tión recaudatoria tenga encomendada el Departa-
mento de Economía, Hacienda, Industr ia y
Empleo se les aplicarán las siguientes disposicio-
nes específicas:

1.ª No se exigirán garantías en aquellos  apla-
zamientos en los que el importe total de la deuda
sea inferior al establecido en el artículo 51.1.b) del
Reglamento de Recaudación de la Comunidad
Foral de Navarra, aprobado por el Decreto Foral
177/2001, de 2 de julio, siempre que el impuesto o
el concepto al que corresponda la deuda a aplazar
no esté incluido dentro de las excepciones señala-
das en el artículo 48.3 del citado Reglamento, que
el aplazamiento tenga periodicidad mensual y que
se encuentre en una de las dos circunstancias
siguientes:

a) que el plazo no exceda de tres años y el
solicitante ingrese con anterioridad a su tramita-
ción el 30 por 100 de la deuda cuyo aplazamiento
solicite.

b) que el plazo no exceda de dos años y el
solicitante ingrese con anterioridad a su tramita-
ción el 20 por 100 de la deuda  cuyo aplazamiento
solicite.

2.ª En los supuestos de solicitudes de aplaza-
miento o de fraccionamiento realizadas tanto en
periodo voluntario como en periodo ejecutivo,
siempre que el importe a aplazar o fraccionar sea
inferior a 12.000 euros, con un periodo de aplaza-
miento o fraccionamiento de hasta un año y perio-
dicidad mensual, no se exigirán garantías ni tam-
poco el ingreso anterior a su tramitación que
correspondiere.

3.ª Cuando entre las deudas a aplazar o frac-
cionar en vía de apremio, se encuentren deudas
previamente aplazadas o fraccionadas en dicha
vía y que hayan sido canceladas, se exigirá el
pago del 30 por 100 del saldo de dichas deudas
así como el importe íntegro de los recargos e inte-
reses del periodo ejecutivo correspondientes a las
deudas que se consideraron en el aplazamiento o
fraccionamiento incumplido y cuya exigibilidad, de
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conformidad con los dispuesto en el artículo 117.3,
se pospuso con la concesión del aplazamiento.

Estos importes se exigirán igualmente en
aquellos aplazamientos o fraccionamientos para
los que sea exigible la constitución de garantía,
conforme a lo dispuesto en el artículo 50 del cita-
do Reglamento de Recaudación.

Para el resto de deudas incluidas en la solici-
tud de aplazamiento o fraccionamiento, si las
hubiere, se aplicará lo establecido en las disposi-
ciones 1.ª y 2.ª anteriores.

4.ª En el caso de deuda en periodo voluntario,
será causa de denegación automática de la solici-
tud de aplazamiento o de fraccionamiento la exis-
tencia de cuatro o más aplazamientos de deudas
tributarias o de ingresos de otros derechos econó-
micos de la Hacienda Pública de Navarra pendien-
tes de cancelación total, salvo que las deudas
cuyo aplazamiento se solicita se garanticen o
estén garantizadas las anteriores, exclusivamente,
por los tipos de garantía indicados en los artículos
50.1 y 50.2.a) del mencionado Reglamento de
Recaudación”.

Cuatro. Adición de una disposición adicional
vigésima tercera.

“Disposición adicional vigésima tercera. Interés
de demora.

Con efectos desde el 1 de enero de 2015, el
tipo de interés de demora a que se refiere el artí-
culo 50.2.c) de esta ley foral queda establecido en
el 4,375 por 100 anual”.

Artículo segundo. Tarifas del Canon de sane-
amiento de aguas residuales.

1. Las tarifas del canon de saneamiento serán,
a partir del 1 de enero de 2015, las siguientes:

a) Tipos de gravamen aplicable a los usos
domésticos de agua conectados a redes públicas
de saneamiento: 0,57 euros/metro cúbico.

b) Tipos de gravamen aplicables a los usos no
domésticos de agua conectados a redes públicas
de saneamiento: 0,71 euros/metro cúbico. Se apli-
cará, en su caso, el índice corrector por carga con-
taminante, tal como se regula en el Decreto Foral
82/1990, de 5 de abril, y en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley Foral 19/2011, de 28 de
diciembre.

c) Usuarios no conectados a redes públicas de
saneamiento y que cuenten con las necesarias
autorizaciones administrativas otorgadas por los
organismos competentes: 0,085 euros/metro cúbi-
co. En caso de incumplimiento de las condiciones

establecidas en la autorización de vertido a cauce
público se aplicará la tarifa que proceda estableci-
da en los apartados a) o b).

2. Las entidades distribuidoras de agua podrán
aplicar al canon de saneamiento lo establecido en
sus ordenanzas reguladoras de las tasas por
suministro para los supuestos de estimación de
vertido en casos de fugas de agua o aplicación de
bonificaciones de carácter social.

3. Las tarifas aplicables por tratamiento de fan-
gos procedentes de las instalaciones de depura-
ción de titularidad privada que sean admitidos en
las líneas de fangos de las depuradoras de aguas
residuales adscritas al Plan Director de Sanea-
miento de los ríos de Navarra, serán las siguien-
tes:

MEDICIÓN PRECIO

Hasta 5 m3 41,50 euros
Hasta 10 m3 83,00 euros
Más de 10 m3 8,30 euros/m3

4. Los importes anteriores se incrementarán
por aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido
correspondiente.

Artículo tercero. Ley Foral de Tasas y Precios
Públicos.

Con efectos a partir del 1 de enero de 2015, los
preceptos de la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo,
de Tasas y Precios Públicos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus Orga-
nismos Autónomos, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 43, adición de la Tarifa 9.

“Tarifa 9. Tiendas de apuestas.

1. Autorización de explotación: 437,58 euros.

2. Renovación de la autorización de explota-
ción: 202,98 euros”.

Dos. Artículo 51, Tarifa 1.3.

“3. Escolta, control y regulación de la circula-
ción de vehículos que por sus características téc-
nicas o en razón de las cargas que trasporten
excedan de las masas y dimensiones máximas
autorizadas o transiten a velocidades inferiores a
las mínimas reglamentariamente establecidas: 32
euros por hora y agente”.

Tres. Artículo 51, Tarifa 1, adición del punto 8.

“8. Servicios por ejercer de Delegado de la Auto-
ridad con sus agentes con motivo de la celebración
de espectáculos taurinos con lidia y muerte:
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a) Delegado de la autoridad en espectáculos
taurinos: 500 euros por cada festejo.

b) Por las labores de desembarque y reconoci-
miento previo: 100 euros”.

Cuatro. Artículo 87, adición de la Tarifa 5.

“Tarifa 5. Permisos temporales de caza: 12
euros por permiso”.

Cinco. Artículo 91, Tarifas 2 y 3.

“Tarifa 2. En cotos de pesca normal: 10 euros.

Tarifa 3. En cotos de pesca intensiva: 10 euros”.

Seis. Nueva redacción del capítulo IV del título
VII bis.

“Capítulo IV. Tasa por la licencia de pesca con-
tinental.

Artículo 92. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestación de servicios administrativos inherentes
a la expedición de las licencias que, según la
legislación vigente, son necesarias para practicar
la pesca continental.

Artículo 93. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas
físicas o jurídicas que soliciten la expedición de
licencias necesarias para la pesca continental.

Artículo 94. Devengo.

La tasa se devengará y será exigible en el
momento en que se soliciten las licencias.

Artículo 95. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes tarifas:

1. Para la licencia con periodo de vigencia de 5
años: 60 euros.

2. Para la licencia anual: 12 euros”.

Siete. Artículo 99, adición de las Tarifas 18, 19
y 20.

“Tarifa 18. Título de Técnico Deportivo.

1. Tarifa normal: 50,20 euros.

2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 25,10 euros.

3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0,00 euros.

Tarifa 19. Título de Técnico Deportivo Superior.

1. Tarifa normal: 72,80 euros.

2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 36,40 euros.

3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0,00 euros.

Tarifa 20. Inscripción en pruebas libres modula-
res para la obtención del título de Técnico o Técni-
co Superior de Formación Profesional.

1. Tarifa normal: 10,00 euros.

2. Familia Numerosa 1ª Categoría: 5,00 euros.

3. Familia Numerosa 2ª Categoría: 0,00 euros”.

Ocho. Artículo 119, Tarifa 2.3.

“2.3. Otorgamiento o renovación de autoriza-
ciones de transporte público regular de viajeros de
uso especial: 14 euros”.

Nueve. Artículo 119, Tarifa 6.1.

“6.1. Por derechos de presentación a examen
para la obtención del título de competencia profe-
sional para el transporte, para la obtención o reno-
vación del título de consejero de seguridad o para
la obtención del certificado de aptitud profesional
de conductor: 22 euros”.

Diez. Artículo 119, adición de la Tarifa 6.3.

“6.3. Renovación del título de competencia pro-
fesional o de consejero de seguridad o de la tarje-
ta de aptitud del conductor por cambios en los
datos personales del titular: 5 euros”.

Once. Artículo 119, Tarifa 7.

Se suprimen las tarifas 7.2 y 7.6 y se crea una
nueva Tarifa 7.2.

“7.2. Cambio de titularidad de centro: 178
euros”.
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Doce. Artículo 127.

“Artículo 127. Tarifas.
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 EUROS 

Construcción, reconstrucción o aumento de volumen de edificaciones. Establecimiento de estaciones de servicio e instalación 
de aparatos distribuidores de gasolina y lubricantes: 

1. Con presupuesto hasta 3.000 euros: 40,00 

2. Con presupuesto de 3.000 a 6.000 euros: 75,00 

3. Con presupuesto de 6.000 a 12.000 euros: 100,00 

4. Con presupuesto de 12.000 a 30.000 euros: 155,00 

TARIFA 1 

5. Con presupuesto de más de 30.000 euros: 210,00 

Realización de obras de conservación de edificaciones: 

1. Con presupuesto hasta 3.000 euros: 33,00 

2. Con presupuesto de 3.000 a 6.000 euros: 42,00 

TARIFA 2 

3. Con presupuesto de más de 6.000 euros: 55,00 

Construcción de cierre o muro de sostenimiento o contención: 

1. Cierre no diáfano (obra de fábrica o seto vivo), por metro lineal: 3,75 (Tm 30) 

2. Cierre diáfano (estaca y alambre o malla), por metro lineal: 2,00 (Tm 30) 

TARIFA 3 

3. Muro de contención o de sostenimiento, por metro lineal: 5,00 (Tm 30) 

Canalización subterránea de agua, electricidad, gas, teléfono, etc: 

1. Conducción por las zonas de protección: 2,00 (Tm 30) 

2. Cruce de calzada hasta diámetro de 1,00 metros por metro lineal: 5,00 (Tm 30) 

TARIFA 4 

3. Cruce de calzada por medio de obra de fábrica o puente, incluido desvío provisional: 157,70 

Instalación de tendidos aéreos: 

1. Cada poste o torre metálica para la línea alta tensión en zonas de protección: 10,85 (Tm 53) 

2. Cada poste para línea de baja tensión u otros tendidos en zonas de protección: 5,00 (Tm 36) 

3. Cruce de carretera con línea de alta tensión: por cada metro lineal sobre la explanación: 4,30 (Tm 53) 

4. Cruce de carretera con línea de baja tensión y otros tendidos: por cada metro lineal sobre la 
explanación: 3,10 (Tm 36) 

TARIFA 5 

5. Cada centro de transformación en zonas de protección: 60,70 

Vías de acceso, intersecciones y enlaces: 

1. Construcción, reparación y acondicionamiento de vías de acceso a fincas, pavimentaciones, 
aparcamientos o aceras: 40,00 

TARIFA 6 

2. Construcción de intersecciones a nivel y enlaces a distinto nivel: 204,00 

Acopio materiales de cantera y forestales: 

1. Por tiempo inferior a seis meses: 35,80 

TARIFA 7 

2. Hasta un año: 57,85 

Obras y aprovechamientos de naturaleza diversa: 

1. Corte y plantación de arbolado: 40,00 

2. Instalación de básculas: 40,00 

3. Construcción de fosa séptica en zona de protección: 42,10 

4. Construcción de depósito subterráneo de agua o gas y arquetas: 40,50 

5. Instalación de señales informativas y carteles, por unidad: 35,80 

6. Demolición de edificios: 35,80 

7. Explanación y relleno de fincas: 35,80 

TARIFA 8 

8. Para toda clase de obras no comprendidas en los apartados anteriores: 35,80” 

 



Trece. Artículo 128.

“Artículo 128. Fianzas.

Para responder de los daños que puedan pro-
ducirse en las carreteras como consecuencia de
las autorizaciones concedidas, podrá exigirse el
depósito de las siguientes fianzas:
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Cuantía de las fianzas de transportes especia-
les para un mismo trayecto y según características
del vehículo:

  EUROS 

1. Cruce de carretera con Topo: 1.100 

2. Cruce de carretera subterráneo: 1.100 

3. Cruce aéreo Línea Alta Tensión: 1.100 

4. Cruce aéreo Línea Baja Tensión: 285 

5. Accesos a fincas: 285 

6. Explotaciones Madereras: 1.100 

7. 
Construcción de intersecciones a nivel y enlaces a distinto nivel, cruces de 
carretera con obras de fábrica o puentes y desvíos provisionales: 

6,5% del 
presupuesto de ejecución 

material. (Mínimo 1000 
euros) 

8. Paso de vehículos pesados por carreteras con limitación de tonelaje: 1.000 a 30.000 

9. Paso de transportes especiales por la Red de Carreteras de Navarra (según 
cuadro): 

3.000  
5.000 

10.000 
100.000 

10. Otras autorizaciones: 360 

 



Catorce. Artículo 146. Modificación, creación y
supresión de Tarifas.

“Tarifa 1. Nueva denominación.

Extensión de Guías de origen y sanidad o
documentación equivalente (se excluyen las Guías
Web). En el caso de certificados sanitarios de
transporte internacional (TRACES) la tasa aplica-
ble será el doble. La cuantía mínima por documen-
to será de 1,20 euros y la cuantía máxima de 30
euros.

Tarifa 2. Nueva denominación y modificación
del punto 3.

Condiciones especiales en la expedición de
documentos.

3. Inspección previa a expedición TRACES
para especies no ganaderas y otros productos
ganaderos: 25,00 euros.

Tarifa 4. Creación de nueva Tarifa 7.

7. Registro de agentes que efectúan intercam-
bios intracomunitarios de animales vivos y registro

de vehículos que transportan animales vivos que
precisan autorización: 25,00 euros.

Tarifa 5. Modificación.

5. Reseña de équidos o emisión de tarjeta
equina, por animal: 15,00 euros.

Tarifa 9. Modificación del punto 1 y supresión
del punto 2.

1. Por inscripción en el registro de explotacio-
nes ganaderas: 10,00 euros.

Se suprime la Tarifa del punto 2.

Tarifa 10. Creación de los puntos 1.7, 2.3 y
supresión de los puntos 3.1 a 3.9.

1.7. PCR: 10,00 euros.

2.3. Determinación de “Mycobacterium”: 25,00
euros.

Se suprimen  las tarifas de los puntos 3.1 al
3.9.

Tarifa 11. Nueva redacción.
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Quince. Capítulo IV del título XI.

Se deroga el capítulo IV del título XI (artículos
148 a 151).

Dieciséis. Adición del capítulo IX en el titulo XI.

“Capítulo IX. Tasa por la concesión de la eti-
queta ecológica de la Unión Europea.

Artículo 164 ter.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la
concesión de la etiqueta ecológica de la Unión
Europea.

2. Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa quienes solici-
ten la concesión de la etiqueta ecológica de la
Unión Europea.

3. Devengo.

La tasa se devengará y exigirá en el momento
en que se presente la solicitud de uso de la eti-
queta ecológica de la Unión Europea.

4. Tarifas.

La tarifa, con carácter general, será de 400
euros.

No obstante, la tarifa será de 200 euros en el
caso de pequeñas y medianas empresas (pymes)
y microempresas (según la definición de la Reco-
mendación 2003/361/CE de la Comisión) y opera-
dores en los países en desarrollo.

TARIFA 11 Por inscripción en el Registro oficial de establecimientos:  Euros 

1. Establecimientos e intermediarios, alimentación animal:  50,00  

2. Establecimientos de medicamentos veterinarios:  50,00  

3. Centros de limpieza y desinfección de vehículos para el transporte 
de ganado por carretera: 50,00  

4. Establecimientos, subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano: 50,00  

5. Otras inscripciones oficiales de establecimientos:  50,00  

 

6. Inscripción de vehículos relacionados con ali mentación animal:  25,00” 
 



Esta tarifa no incluye ningún elemento relativo
al coste de las pruebas o verificaciones a las que
deben someterse los productos o servicios objeto
de la solicitud. Estos costes serán satisfechos por
los solicitantes a las entidades debidamente acre-
ditadas para llevar a cabo estas pruebas.

5. Bonificaciones.

La tasa de solicitud se reducirá en un 30 por
100 para los solicitantes registrados en el Sistema
Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambien-
tales (EMAS) o en un 15 por 100 con certificación
conforme a la norma ISO 14001. Las reducciones
no son acumulativas. Cuando se satisfagan
ambos sistemas, solo se aplicará la reducción
más elevada.

La reducción estará sujeta a la condición de
que el solicitante se comprometa expresamente a
garantizar que sus productos con etiquetado eco-
lógico cumplen plenamente los criterios pertinen-
tes de la etiqueta ecológica de la UE durante el
período de validez del contrato y que este compro-
miso se incorpore de forma adecuada en su políti-
ca medioambiental y en objetivos ambientales
detallados”.

Disposición adicional única. Coeficientes de
corrección monetaria a que se refiere el artículo
27 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.

Respecto de los periodos impositivos que se
inicien durante el año 2015, los coeficientes de
corrección monetaria a que se refiere el artículo
27 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, en función del
momento de adquisición del elemento patrimonial
transmitido serán los siguientes:

1983 y anteriores 2,422
1984 2,194
1985 2,047
1986 1,947
1987 1,886

1988 1,809
1989 1,720
1990 1,651
1991 1,593
1992 1,540
1993 1,478
1994 1,421
1995 1,351
1996 1,287
1997 1,255
1998 1,241
1999 1,233
2000 1,228
2001 1,202
2002 1,189
2003 1,170
2004 1,158
2005 1,144
2006 1,122
2007 1,097
2008 1,063
2009 1,040
2010 1,028
2011 1,028
2012 1,008
2013 1,000
2014 1,000
2015 1,000

Disposición final primera. Habilitación nor-
mativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cación de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra, con los efectos en ella previstos.
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